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ACTA No.18 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE FUNDADORES 
 

En Barranquilla Colombia, a los 31 días del mes de marzo del año 2025, siendo las 8:00 a.m., 
se reunieron los miembros fundadores de la Fundación Proyecto Tití, a través de conferencia 
telefónica y comunicación simultánea, en reunión no presencial, previa convocatoria efectuada 
por la Directora Ejecutiva en la forma y con la antelación señaladas en los Estatutos y la Ley, 
como sigue: 

MIEMBRO FUNDADOR REPRESENTADO POR 

1. PROYECTO TITI, INC. Anne Sava e 

2. ROSAMIRA GUILLEN MONROY Rosamira Guillen Monro 

 
De tal manera se hace constar que la totalidad (100%) de los miembros hábiles que constituyen 
la Asamblea de Fundadores de la Fundación Proyecto Tití participó en la reunión, 
estableciéndose el quórum necesario y obligatorio. 

 
La Fundación Proyecto Tití, como entidad sin ánimo de lucro perteneciente al Régimen 
Tributario Especial, cumple lo dispuesto en el Numeral 4 del Art. 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 
de 2016, por lo cual: 

 
a) Los aportes que conforman el fondo social de la Fundación Proyecto Tití no son 

reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el 
aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y 
liquidación. 

 
b) La Fundación Proyecto Tití desarrolla unas actividades meritorias y que son de interés 

general y de acceso a la comunidad, en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 
del artículo 359 del Estatuto Tributario. La Fundación Proyecto Tití se enmarca en las 
actividades meritorias de protección al medio ambiente y así mismo en actividades de 
investigación en áreas de biología. 

 
c) Los excedentes y/o asignaciones permanentes generados por la Fundación Proyecto Tití 

no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente durante su 
existencia, ni en su disolución y liquidación. 

La totalidad de los asuntos abordados en esta reunión se hace constar en la presente acta. 

 
Verificada la existencia de quórum deliberatorio, se puso en consideración el Orden del Día el 
cual fue aprobado así: 



 



 



 


